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PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y,anuncios que hayan de insertar
le en los B O L Í T I N R » OFICIAMCS se han de mandar al Tefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarla k Ion 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ábri' de 1889.) 

•e pultllr» titilo» lea I I I H M , exrepto • <»« íi»mi«#i.«. 

! 
P R E C I O S D 

I 
A D V i M K T K J N C I A B O I T O K I A L 

sean A instanoia de parte no pobtei. *e in*er:.j>- n OICIAI-
nieute: asimismo cualquier anuncio cono/arm nte al 

En osta capital, llevado á domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas* 11 
fuera da ella. 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio * nieute: asimismo cualquier anuncio concverm nte al ser-

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot-nt* \\ ÜSt •"«•"•?••<!'•• dimane de las miso- , pero las de 
, . c 7, n «, . . . Á , i ""'*•"'•"" u » 1 Doi.BTi«, ínteres partvular pagarán 50 oontimo» • peseta por oa-

plasa de Santiago, 2.—Fuora de esta;capttal, directamente por medio de carta ! da lineare inserción; » ^ m y» 
k la Administración, con inclusión del importe del tiempo áe abono en tim- i ^ . ^ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ 

$ Número suelte S V eñsttlm** <«<> peseta 

La* disposiciones de las Autoridades excepto 1 sqae 

bres móviles. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN (1) 

R E G L A M E N T O 

DE LA 

lEi DI SANEAMIENTO Y MEJORA INTERIOR DE LASP03LACI0SES 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

(Continuación) 

Art. 19. S i terminada la edificación 
de la finca no se hubiere resuelto defini
tivamente la reclamación interpuesta, el 
propietario satisfará la cuota de contri 
bución que por la Delegación de Hacien
da le hubiese sido designada, sin perjui 
ció de lo que en su dia se resuelva por la 
Administración, ó el Tr ibunal contencio
so en su caso. 

Ar t . 20. E l propietario de cualquier 
finca de las comprendidas en el art. 13 
de la ley podrá en cualquier época, den
tro del periodo de los veinte primeros 
afios de su edifioición, acudir á la Dele
gación de Hacienda solicitando la rebaja 
de la contribución territorial que satisfa
ga, si resultase que la cuota con que con
tribuyen las demás de la población es m 
ferior á la que tiene asignada su finca. 

Art . 21. E l concesionario de las obras 
de reforma y saneamientos es tará exen
to del impuesto de dereohos reales y tras
lación de bienes por la adjudicación que 
se le haga de las fincas sujetas á expro
piación, según el proyecto aprobado. 
«-»Art. 82. En todos los expedientes ins
truidos con arreglo á este reglamento, el 
papel sellado que se emplee será de 10 
céntimos de peseta el pliego; igual papel 
«e empleará para los justificantes, recla
maciones que surjan de su aplicación, l i 

li) Véase el número anterior de este Bo-
1'BTlH. 

bro de actas del Jurado y certificaciones 
que expida el Registrador de la propie
dad. 

En todos los demás casos en que por 
la ley del Timbre sea necesario él uso 
de papel sellado, se empleará el de una 
peseta el pliego, cualquiera que sea el 
precio que la ley determine para los do
cumentos análogos, á no ser qne éste sea 
inferior al de una peseta, en cuyo casa 
se empleará el fijado en la ley del T i m 
bre. 

T Í T U L O II 
Da los proyectos 

Art . 23. E l Ayuntamiento, Sociedad 
legalmente constituida ó particular que 
pretenda formar un proyecto de obras de 
las compendidas en este reglamento, so
l ici tarán, con una Memoria explicativa 
del misino, la necesaria autorización de l 
Ministro do la Gobernación. 

Art . 24. L a Memoria deberá redac
tarse con la claridad y precisión suficien
tes para justificar la necesidad de la obra 
que se propone, desarrollando el pensa
miento que domine en el peticionario pa
ra emprenderla y l levarla á término, ex
tensión quo piensa dar á la misma, ven
tajas que con ella ha de reportar á la po
blación y fincas á que podrá afectar. 

Art . 2ó. E l Ministro de la Goberna
ción nega rá ó concederá la autorización 
para formar el proyecto, fijando en este 
último oaso el plazo dentre del cual han 
de llevarse á cabo los estudios y la can 
tidad que el peticionario debe depositar 
en la Caja de Depósitos para responder 
en todo caso de las indemnizaciones que 
haya que abonar al Ayuntamiento ó par
ticulares por los perjuicios que por con
secuencia de los reconocimientos quo se 
practicasen so causen en Ja vía pública ó 
en las fincas. 

Una vez constituido el depósito, el 
Ministro de la Gobernación comunicará 
al Ayuntamiento, por conducto del Go
bernador, la au tor izac iónconcedida .para 
que, por las Autoridades municipales, se 
presten al peticionario todos los auxilios 
que necesite para llevar á cabo los tra 
bajos de reconocimiento que sean nece
sarios para el estudio de las obras que se 
propone ejecutar, facilitándole la autori
zación gubernativa necesaria para qrfe 
el peticionario pueda acreditar su perso
nalidad ante los propietarios de las fincas 
que estén afectos á la reforma proyecta

da, al efecto de verificar los previos re
conocí míenlos. En el caso de que alguno 
de los dueños le negase la entrada en su 
finca, el concesionario de los estudios 
podrá reclamar de la Administración 
que se le habilite con los indispensables 
mandamientos judiciales. 

Art . 26. Los perjuicios que por con
secuencia de estos reconocimientos se 
irroguen á la finca, serán satisfechos con 
cargo al depósito que para esto haya sido 
constituido, previo convenio amistoso 
entre ambas partes. A falta de avenen
cia, se procederá á la tasación de los da 
ños irrogados por peritos designados poi* 
una y otra parte, que reúnan las condi
ciones que para estos casos determina la 
ley de 10 de Enero de 1879, y de no haber 
acuerdo entre éstos, por lo que resuelva 
el Gobernador en vista del dictamen d d 
perito tercero, nombrado en la forma que 
determina la ley de Expropiación forzosa 
y oída la Comisión provincial. L a reso
lución del Gobernador es apelable ante 
el Ministro de la Gobernación, y contra 
la que éste dicte que ultima la vía gu
bernativa, procede el recurso contencio
so ante el Tribunal correspondiente. 

Todos los gastos que se originen al 
propietario, caso de ser el fallo contrario 
al concesonario de los estudios, se satis
farán por éste con cargo al depósitode que 
queda hecho mérito. 

Cuando se trate de daños causados en 
la vía pública ó en edificios del Estado, 
la provincia ó Municipio, se seguirá el 
mismo procedimientoque queda anterior 
mente consignado. 

Art . 27. Los libramientos para el pa
go de cualquier cantidad que con cargo 
al referido depósito corresponda satisfa
cer por el concepto de indemnizaciones, 
serán firmados por el Gobernador de la 
provincia. Con dichos documentos se en-
en t regarán por la Caja de Depósitos las 
eanfidades correspondientes. 

Ar t . 28. Terminados que hayan sido 
los estudios y resueltas todas las recla
maciones que hubiesen formulado el A -
yuntamlcnto, la provínola, el Estado ó 
los particulares, se devolverá al concesa-
nario de los estudios el depósito qne hu
biese constituido para responder de los 
daflos causadas por los conocimientos, ó 
la parto que de él quedara. 

Art . 29. E l concesionario queda obli
gado á ultimar los estudios dentro del 
plazo que se le baya fijado en la autori

zación á que se refiere el art. 25 de este 
reglamento. Si dantro de ese plazo^ ó en 
el de la prórroga que por causas debida
mente justificadas se le conceda por el 
Ministro de la Gobernación, no presenta
se el proyecto terminado, so tendrá por 
caducada la autorización concedida. 

Art . 30. Todo proyecto de saenamien-
to ó mejora interior de las poblnciones, 
que por virtud de la anterior autoriza
ción se formalice, contendrá los siguien
tes documentos: 

Primero. Memoria descriptiva, en la 
que se examinarán extensamente la con
veniencia y necesidad de la obra pro 
yectada, entre las varias que pudieran 
proponerse, haciendo una descr ipción 
detallada de la misma y su enlace con 
con las existentes de igual g é n e r o , as í 
como de la extensión superficial que ne
cesita ser expropiada, con expresión de 
las fincas que dentro de ellas existan. S i 
se tratase sólo de mejora interior, h a b r á 
de describirse ésta minuciosamente, jus
tificando las direcciones de la3 nuevas 
calles, atendidas las condiciones de c l i 
ma, vientos reinantes, orientación y an
chura que se les seimle, motivada por 
las necesidades de la población y las 
circunstancias generales y locales de sa
lubridad. También se dará á conocer la 
distribución en manzanas y solares, con 
la altura de los edificios y como han si
do atendidas las condiciones de v ia l idad, 
higiene, comodidad y ornato. 

Igualmente se examina rán los siste
mas de pavimentos que se adopten para 
las vias públicas y dimensión de sus ele
mentos con la curvatura que para su su
perficie se admita, colocación de paseos, 
anchura y disposiciones de los mismos, 
con la del arbolado, si lo hubiese. Cuan
do el caso lo requiera, se descr ib i rán los 
medios propuestos para consolidar el 
subsuelo, á fin do quo tenga la consisten 
cia necesaria para recibir los pesos que 
debe soportar. Tampoco se olvidarán las 
descripciones de los medios propuestos 
para dar salida á las aguas sobrantes ó 
nocivas, y los que también hayan de 
emplearse para conducir las inútiles, co
mo los admitidos para hacer las canali
zaciones del alumbrado. Respecto de las 
obras de saneamiento en particular, y 
con la selección entre los distintos pro
cedimientos que se conozcan, se d a r á 
idea de los adoptados, exponiendo las 
consideraciones en que estóu basados. 
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los tipos de las obras proyectadas y cla
se de iábr ica que pr ra las mismas haya 
•ido preferida, con los fundamentos y 
cálculos necesarios para justificar las d i 
recciones, pendientes, formas y dimen
siones que se señalen á todos los des
agües , alcantarillas, colectores, etc., co
me la distribución de agua y canaliza-
cienes para el fluido quo se destine a l 
alumbrado, relacionando estas conduc
ciones con las que puedan existir. 

A todo proyecto a c o m p a ñ a r á una re
lación detallada de los materiales que 
deban emplearse, calidad, procedencia y 
distancia á que se eucuentren del punto 
medio, con las ventajas de su empleo. 

Respecto de l i s derribos y modifica
ción de rasantes, habrán de especificarse 
los aprovechamientos calculados para los 
materiales y puntos donde hayan de ir á 
•erter, ó ser acopiados, los sobrantes de 
éstos y las excavaciones. 

En este mismo documento s e d a r á tam
bién i a debida justificación á los precios 
que se asignen á las diferentes unidades 
de obra de derribo y construcción, así 
como de enajenación ó venta de parcelas, 
comparándolos con los admitidos y co
rrientes en la localidad, y cuando esto no 
sea posible, por análisis justificado de los 
diferentes elementos que entran en su 
composición. 

Como primer anexo á esta Memoria se 
a c o m p a ñ a r á un calco del plano de la po
blación, M lo hubiere, donde se señale 
con tinta amarilla la zona á que afecten 
las expropiaciones, y dentro de és ta , con 
l íneas de carmín, las reformas generales 
que se introduzcan y trabajos necesarios 
para las mismas. 

Do no existir dicho plano, se adicio
n a r á al exacto de todas las reformas, y 
como croquis tomado de sentimiento el 
de la parte de población á que pueda 
afectar la propuesta ó tenga relación con 
«l ia . 

Segundo anexo á esta Memoria serán 
los estados de. cubicación de todas las 
obras, deberán presentarse divididos 
para los conceptos siguientes: 

Demolición — Bajo este epígrafe apa
recerá la relación y clasificación de to
dos los terrenos y lincas que necesiten 
•er expropia loa sentando su extensión 
snpei ficia i y clasificación que se adopte 
para va lorónos con arreglo á las instruc
ciones que «parecen en el art. 33. 

Se presentará después la cubicación 
de todos los trabajos necesarios para po
ner expedita la v í a pública hasta la ra
sante de las calles ó terreno existentes. 

1 sr/ ¡«naciones.— Los estados relati-
TOS á < ste *« II* epto ab raza rán el movi
miento do tii i ras indispensable para de
jar las n u e v a » explanaciones con las ra
santes proyecta las. 

Urbanización.—Dentro de este epí
grafe se comprenderán los difuntos con
ceptos que abraza y sean necesarios para 
terminar completamente la mejora ó sa
neamiento, conten salido por las cubica
ciones de los pavimentos, y so con>titu-
yan estos c >u piedra machacada, en pie
dras, ndoqnjll ido, entarugado, etc., y 
siguit lite no- aceras y cuan o correspon

d a á ¡as canalización, s para alcantarilla
do y c« n o u e c i ó n do aguas sucias ó de las 
potaba s, como p i ra los fluidos luminosos 
y sparofoft nrc» tar ini para que puedan 
funcionar. 

Segui rán as cubicaciones de excava
ciones para vaciado* do sótanos y c i -
mii-moH. y ú . . l a m í n e n l e , y respecto do 

, las I.I.I vas ceiisn uccit lies y fccpnrnda-

mente para cada manzana, hab rán de 
presentarse análogos datos para distinta 
clases de materiales en cada piso y en 
los diferentes elementos que los compon
gan, como muros, suelos, medianer ías , 
tabiques, armaduras, cubiertas, etc. 

Segundo Planos. — Se acompañará 
uno general y cuantos de detalle se con
sideren precisos para la buena represen
tación del proyecto. En el primero, cuya 
escala podrá variar desde %fvon á se 
dará á conocer la topografía del terreno 
por curvas de nivel , separadas de dos en 
dos metros, acota '.as y trazadas con tin
ta sepia, debiendo señalarse con la negra 
todas las plazas, calles y manzanas exis
tentes, vias metál icas , si las hubiere, y 
canalizaciones establecidas para los ser
vicios urbanos en toda la zona á que ha
yan de extenderse las expropiaciones, 
que aparecerán señaladas con aguada 
amarilla. 

Las modificaciones y adiciones que 
se introduzcan con las reformas, y hasta 
la distribución en manzanas y solares, 
deberán relacionarse con las que exis
tan, empleando en su dibujo el color 
carmín. 

A esto plano deberán unirse uno ó va
rios perfiles longitudinales, con la misma 
escala adoptada en el anterior, para las 
distancias horizontales, y diez veces ma
yor para las verticales. 

Las rasantes propuestas se dibujarán 
con carmín , y con negro el relieve del 
terreno, tal como exista. Las escalas 
para los planos de detalle podrán variar 
entre 7«So y según lo reclame la im
portancia de los elementos que traten de 
representarse. Las dimensiones principa
les de éstos y de cuantos convengan para 
la mayor claridad y expresión del pen
samiento aparecerán acotadas en estos 
planos. 

A los anteriores, acompañarán tam
bién otro de reunión general de las nue
vas rasantes con las que tengan las calles 
que con ellas deban empalmar, relacio
nándolas todas entre s i . 

Se completara esta representación 
gráfica con todos los perfiles transversa 
les que se consideren precisos para con
firmar las descripciones de la Memoria. 

Su escala podrá aumentar hasta el 
tamaño natural, si así se creyere conve
niente, para hacer más visible a lgún de
talle importante de construcción. 

Terceto. Pliego de condiciones fa
cultativas y económicas. Eu la redac
ción de este documento se separa rán en 
volúmenes distintos los dos conceptos 
del epígrafe. E l des'inado á ins condi 
ciunes facultativas habrá de dividirse en 
diferentes capítulos. 

En el primero, que se dedicará á la 
descripción de las obras, y en diferentes 
articules, habrá de hacerse la de cuantas 
entren á componer la reforma ó sanea
miento, desde las de demolición y mo
vimiento de tierras, á las de construcción 
ó fábrica, expresando las dimensiones 
forma y materiales de los distintos ele
mentos que hayan de constituirlas. 

En el segundo, también dividido en 
artículos, se precisarán todas las condi
ciones á que han de satisfacer los distin
tos materiales, su labra y mano de obra, 
no olvidando nada de cuanto haga reía 
ción á cada material determinado, como 
sillería, ladrillo, e-ales, cementos, morte
ro, hormigones, yeso, madera, hierro, 
etc. E n el cap. «I.*, y con nnálogo distri
bución en art ículos, se da r án todos los 
detalles necesarios acerca de la ejecu-

oión de las diferentes clases de obra en 
que hayan de entrar los materiales del 
capítulo anterior, tanto respecto de las 
fundaciones, como para los alzados, no 
omitiendo respecto á las primeras, y 
cuando se presuma que hab rán de ser 
artificiales ó dificultosas, todas las obser
vaciones precisas para prevenir acciden
tes. 

En cuanto á los alzados, se d a r á n á 
conocer las reglas de buena construcción 
á que haya de satisfacer la ejecución de 
toda clase de fábricas, sistema de asiento, 
grueso de juntas, cuajado de las mis
mas, etc.] 

E l pliego de condiciones económicas 
admit i rá diferente redacción, según sean 
los Ayuntamientos ó Sociedades y par
ticulares los que inicien el pensamiento 
y traten de llevarlo á cabo. En el primer 
caso, y con toda la extensión que su im
portancia reclama, habrán de especifi
carse en diferentes articulos las relacio
nes que se establezcan entre la Adminis
tración municipal y los contratistas en-, 
cargados de la ejecución de las obras, 
inspección á que éstas habrán de estar 
sometidas, plazos para darles principio 
y término, con la responsabilidad exi-
gíble en caso de no ejecutarlas dentro de 
los que se señalen. 

También se dedicarán los artículos 
necesarios para precisar la manera y 
época de certificar las obras construidas 
y modo de verificar el abono de sus uni
dades, expresando las diferentes opera
ciones que se consideren incluidas en 
cada una, no olvidando lo que puede 
hacer referencia á las partidas que fi
guren en presupuesto por medios auxi
liares y las partidas alzadas que también 
puedan aparecer en el mismo documento. 

(Se continuará.) 

Delegación ds Hacienda 
de la provincia de Jtt&dvld 

Consumos 

Los descubiertos por el impuesto de 
Consumos, que tienen los Ayuntamientos 
de la provincia, por el primer semestre 
del año actual económico, son los si
guientes: 

Alameda del V a l l e . . , 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Belmonte de T a j o . . . , 
Berrueco. 
Boalo (Ei) 
Braojos 
Brea 
Buitrago 
Cadalso 
Canencia 
Cara baila 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo. 
Colnienarejo 
Corp* 
C h a p i n e r í a . . 
Ei A . a m o . . . . 
El Molar 
El Vellón 
Estromera. . . 
Fri ' sned illas 
Fuen labrada 
Fuent idueña . 
Gala pagar . . 
Garganta . . . 
í Jeta fe 
Horcajo 
La Cabrera . 
Leganés 
Meco 

• • • • • • • • • • 

• • • • • 

P a*. Céts. 

310 97 
786 67 
196 92 
87 50 
21 42 

613 33 
221 

1,009 35 
465 38 
4 4 5 
814 
8*7 
276 

2 198 
414 

1.441» 
3-'8 
453 
457 

1.10.1 
553 22 

1.6*0 22 
563 84 

3.754 35 
365 67 

4.«47 «7 
1.250 84 

608 OH 
38 T.7 

134 57 
358 42 

31 (9 
4.5o9 17 

720 38 

83 
40 
17 
9(> 
96 
38 
18 
67 
.'3 
13 
97 

Pta». CétL 

Montejo de ls Sierra 368 34 
Moraleja de Enmcdio 489 34 
Moralzarzal 885 34 
Navalafuente 16 83 
Navalagamella 375 43 
Navarredonda 397 33 
Orusco 621 88 
Perales de Buitrago 142 38 
Patones 23 58 
Ped rezue la . . . . 75 17 
Pini l la del Valle 20 81 
Pifiuecar 22 50 
P radeña del Rincón 26 42 
Puebla de la Mujer M u e r t a . . . . 286 67 
Redueña 200 
Ribas de Jarama 393 34 
Robledillo de la Jara 33 94 
Robledo de Chávela 117 
Robregordo 32 17 
Rozas de Puerto Real • • . 865 35 
San Martin de la Vega 1.245 33 
8anta María de la A l a m e d a . . . 1.017 14 
San torcaz 838 68 
Serrada 99 17 
Sevil la la Nueva 473 14 
Somosierra 189 13 
Talamanca 537 14 
Titulcia : 838 58 
Torrejón de Ardoz 1.067 
Torrejón de la Calzada 13 25 
Torrelaguna 2^31 50 
Torrelodones 418 67 
Torremocha 19« C8 
Valdemaqueda 203 29 
Valdeolmos 235 88 
Valdetorres 620 34 
Val verde 3^9 33 
Veli l la de San Antonio 313 50 
Vicálvaro 2 088 01 
Villaconejos 1.438 55 
Villamanrique de Tajo 684 01 
Vi l l amant i l l a . 395 28 
Villanueva del Pardillo 290 88 
V i l l a r del Olmo 424 30 
Villarejo de Sálvanos 3 263 
Vil lavieja 192 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 11 de Enero de 18*7.=EI De
legado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z 
y González. 

Habiendo fallecido el Recaudador de 
contribuciones de los pirtidos de Chin
chón yGetafe, D. VicenteBrull y A yerra, 
se hace saber por medio del presente 
anuncio, para el debido conocimiento de 
las Autoridades y Contribuyentes de los 
mencionados partidos. 

Madrid 11 de Enero de 1897. = EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JWadjid 

Negociado de Monopolios 

Resultando desconocido el domicilio 
de D. Eradio Ratnftjoe, Francisco Gon
zález, Rafael Díaz, Joaquín Cervera, An
gel González, Antonio Gómez, Antonio 
González, Antonio Zapata, Jo sé Conde, 
Juan Peres, José Méndez, Nicolás Mú-
fi z , Estanislao liod íguez Vicente L a -
ra, Mariano Cottorean, Leandro L6n«x, 
Adolfo Larn, Antonio Ci-nieor, Soveria-
no Safnz y á un viajero qne conducía 
una maleta de la propiedad le I). Adolfo 
Alvarez, se les cita por el presente á 
Junta administrativa por aprehensión de 
tabacos que deberá celebrarse el dia 2fi 
del actual, á las tres de la tarde, en el 
despacho del Excmo. Sr. Delegado do 
Hacienda; previniéndoles que de no asis
tir á la misma sufriián el peí juicio á quo 
haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1897.=EI A d 
ministrador de Hacienda, C. Tonijos. 



Junta provincial ds Instrucción pública ds Madrid 
Relación de la» cantidades que adeudan los Ayuntamientos por atenciones de prime

ra enseñanza hasta 31 de Diciembre último y de las ingresadas para pago de estos 
débitos. 

• 

Ajalv i r . . . 
Alcalá . . . . 
Alge te . . . 
A muí te... 
Anchuelo. 
Barajad. . 
Camarina. 
Cam i o lieal 
Canillas 
Canil lejas • 
Cobeña 
Corpa t 
Coslada. i 
Daganzo 
Fresno de Torote y Sarracines. 
Fuente el tíaz 
Loaches 
Meco. 
Mejorada 
Nuevo Baztán 
Ol inoda . . . .« .« . . • . . .» 
Orusco. . . . . . . . . * • • • ' 
Paracuellos 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Key 
Binas do Jarama 
Riba>ejada 
San Fernando 
bautorcaz 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardo* 
Torras 
V aldea vero. 
Valdeoltuoa 
Va¡ l•!t or i es 
Valdilecha 
Val verde 
Va i lecas 
Vetilla 
Vicáivaro 
Viilalvílla v los Hueros 
Vil iar del Olmo 

. • • » • • • • • • 

Colmenar 

Alcobendas 
Becerrd 
Boalo . . . . . . 
Co meuar V i e j o . . . . . . . . 
Chamartíu 
Chozas 
Fuencarral 
Guad.il i x 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el ¿te ti 
M) r.ill )res 
Molar, i,''-'•') . . . . . 
Mora zarzal 
Navacoira-la 
Pedroznela 
San \gubtin 
San Senastian de los Reyes. 
Tal.i manca 
Valdep ió lagos 

• * • • • 

• ••••• I 

. . . . . . . 

O l í i l K ' l n l l l 

Aranjnez . . . 
Arga u.la 
Beanoute do T a j o . . . . 
Biva 
Ca' abana 
Colmenar de Oreja.. . 
Chinchón 
r.stremera . 
Fnoni nliteña 
Mor aa 
Perales. i . 
Tiernos , 
Vald trac te 
Valdelaguna 
Villaoouojos 
Vílla<naiir¡<i to 
Vilurejo de á*l vanea. 

Gotafo 

Alcircón • 
liat.ro s 
Carabanohol Alto 
Idom Ha)o 
Casarrnb ielo« 
Ciem ;>o/noios 
Cu lltfl 
Fuen labrada 
Oft ilo 
Oriñ ,n 
Humane* 
Lemanes 
Mor.t'ej i 
Montóles 
Parla 
Pinto. 
Ban Martin de la Vega. 

CARGO 

860 19 
729 75 
849 92 
176 84 
443 64 
589 48 
145 89 
481 54 
203 87 

658 30 
662 56 
507 47 
646 59 
954 70 

» 
651 74 
617 62 
157 69 
696 09 
580 28 
715 29 
542 44 
728 94 
472 54 
683 

4 4 9 62 
B 

910 70 
828 87 
157 87 
191 71 
65 86 

.169 83 
t 

283 27 
58 06 

.077 91 
148 42 
567 49 
757 97 
008 26 

96 88 

DATA 

547 59 558 87 
2.518 07 2.518 07 

652 78 675 76 
526 97 358 78 
198 135 77 
847 25 718 77 
59 47 465 58 

691 24 562 78 
» 285 54 

81 47 282 08 
232 08 175 06 
526 56 s 

19 77 114 22 
665 15 • 

4 68 119 87 
476 09 504 14 
518 20 518 21 
689 91 698 69 
488 46 462 81 
176 21 269 41 
207 28 199 15 
576 83 . 588 93 
145 55 881 66 
488 81 » 
519 68 529 53 

J> 3b5 04 
B 198 19 
3 1.188 07 

484 28 257 95 
5 0 9 64 664 ! 0 
672 81 826 12 
443 66 548 82 
823 21 287 92 

54 83 828 68 
598 87 654 75 
628 03 409 13 
141 20 9 
803 63 1546 58 

> 264 65 
452 78 555 80 
588 43 > 
438 28 4S9 62 

740 83 727 74 
546 56 801 02 
215 58 231 91 
878 82 498 65 
827 42 909 58 
191 81 814 70 
924 81 1 268 28 
7 0 8 47 420 96 
484 48 872 57 
261 24 224 65 
188 78 804 48 

805 26 
417 74 
59 88 

134 81 
192 51 
368 70 
664 19 
265 41 
186 75 

2 581 57 
1 742 47 

377 80 
288 84 
646 59 

1.712 75 
4D0 89 
687 
285 47 
878 66 
696 09 
722 61 
812 42 
546 66 

> 
865 43 

1698 50 

481 11 
174 66 
914 81 
522 10 
148 82 

.191 72 
221 64 
796 05 
502 49 
285 53 
291 67 

..75 69 
179 40 
860 68 
757 97 
892 78 
834 78 

Ser i aniiioa 
Tituloia 
Torrejón de la Calzada 
Idem de Velase.» 
Valdemoro 
V i l l a v e r d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Navuloarnero 

CARGO DATA 

Sua Lorenzo 

A [ H ? (\ rft t o. • • • • • • • • • • • • r • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * • • • • • • • 

Aravaca 
Cercedílla 
Colmeuar del Arroyo 
L'olmenarej» 
Collado Mediano 
Idem Villalba 
E-corial de Abajo 
Fresnedillas 
Gal . pagar 
Guadarrama 
Maj'tda honda 
Molinos, (Los) , 
N tvalagamella 
Navas del Rey , 
Pardo, (Ül) 
Pelayoi 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid 
San Lorenzo 
M i n i a M.ir i i i de la Alameda.. 
San Martin de Valdeiglesias 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemurillo . 
Vi I anuo va del Pardillo 
Zarzalejo 

T o r r e l a g u n a 

Ác&t)Qcift. •• • • • • • • • 
Alameila del Valle 
Berrueco . . . . . . . 
herzosa , 
Braojos 
Buitiago. • . . . . . . . . . . • « . . . . » . . . . • • « • • . . . . . . • • • . » . • « . 
Bustarvi o j o . . . . . . . . • « » . * « . . . . » . . . • . « • • . . . . • « • . . . . . . . . . 
Cabanillas 
Cabrera, (La) 
Cauencia 
Cervera. 
Garganta 
Gargantilla , 
Horcones 
1 i ir ñ o l a , (La) 
Horcajo 
lioTCajlielo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lozoya 
Lo.'.i.ynola . . . 
Mudarnos 
Malí girón 
Moutejo 
Noval, fuente. 
Navai redouda 
Navas de lli.itrugo 
Oternel» del Valle 
Paredes 
I . l l C'Hiti . * «• * • • • • • • • • 
l 'inilla 
I i ti u ftc t% r . . . . • • • • • • • • • • • * • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
•l̂ r& HÉUd • •••• •••*..#. • • • « • 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
IUsci.fria 
Kednena 
Itobledillo 
Robregordo. 
Serna, (La) 
Soi r.idt 
S'et «iglesias 
Som.-sierra . 
Torrelaguna 
Torro mocha.. 
Valdemanco 
Venturada.. 
Vellón, (tíl) 
Villavieja.. 

155 95 
246 64 
128 75 
742 59 
597 68 
119 67 

Alamo.. 584 85 
Aldea del Fresno v 

Arroyoiuolinos 99 g2 
Bondilla del Monte 505 01 
Brúñete. . 44578 
Cadalso 792 60 
L'eaiflientos 683 72 
Chapinería. , 805 67 
Navaloarnero. 1 > 7 8 2 92 
lo'.nelo de Alarcón gfjg 72 
Quijorna . 174 83 
Kozas de fuerto Real j 309 95 
Sevilla la Nueva , . 206 82 
Villaraanta 9 

Villamantilla. ' 477 gy 
Villanueva de la Cañada . . 486 35 
Idem de Perales. 2̂ 7 31 
Villa del Prado j 347 g¿ 
Vil la viciosa de Odón 477 49 

217 19 
448 59 
544 71 
895 63 
204 19 
485 92 
542 44 
298 74 
157 78 
636 69 
632 68 
490 17 
221 54 
285 11 
840 68 
689 16 
227 46 
727 08 

1 
818 35 
576 98 
724 08 
232 03 

82 86 
740 67 
210 38 
489 68 

196 68 
223 78 
140 95 
86 68 
2 93 

167 02 
864 88 
187 18 
182 28 
570 68 
91 91 

448 82 
174 82 

54 46 
94 27 

486 22 
158 84 
294 41 
883 15 
88 16 
92 41 

519 68 
100 19 
109 88 
108 28 
186 77 
67 51 

114 11 
188 08 
178 08 
90 41 

126 67 
15 28 

188 68 
285 12 
166 74 
22 17 
81 80 
55 99 

8T.5 43 
948 48 

l 
219 04 
180 48 
289 59 
101 95 

149 48 
197 04 
121 58 
746 43 
824 33 
405 04 

587 28 
187 10 
99 91 

469 44 
880 54 
548 69 
184 80 
206 65 
792 67 
791 82 
287 48 

9 54 
183 68 
115 33 
170 07 
560 64 
270 08 
347 64 
990 49 

217 18 
451 56 
644 71 
141 2¿ 
177 20 
487 75 
296 77 
697 
151 18 
272 68 
664 73 

Í29 86 
286 88 
841 34 
689 1 6 
127 89 
452 06 
219 66 

1 832 95 
809 28 

s 
188 55 
187 96 

1.365 85 
B 

224 38 

122 89 
B 

140 95 
143 84 
258 10 
414 36 
579 10 
111 47 
87 58 
87 76 
92 60 

510 25 
142 10 
97 22 
55 41 

118 24 
80 75 

877 81 
809 41 

94 74 
188 14 
229 93 

52 94 
159 15 
140 96 

1 97 
80 57 

170 68 
188 03 
94 72 

103 15 
40 66 

81» 22 
101 97 
804 
119 82 
79 07 

9 44 
78 20 
54 79 

2.194 98 
831 25 
821 94 
180 45 
14R 49 
114 38 

Madrid A 8 do Enero de 1897. 
cretario, Vida l L . Colmenar. 

¡El Gobernador Presidente, Peña Ramiro. =-El Sn* 
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4 Miércoles Í 3 de Euro de 1897 

ayuntamientos 
M a d r i d 

• i.. . • • • • - -
Secretaria 

Esta Excina. Corporación ha acorda
do sacar a pública subasta la adquisición 
de 500 metros de mangaje de impulsión, 
ocho trozos de manga aspirante y 12 
manguitos para enchufar en las bocas de 
riego, con sus llaves con destino al servi
cio contra incendios, bajo el tipo de 
10.415 pesetas incluyendo en este precio 
las piezas de metal de empalme y correas 
con su evil la de tedo el material. 

Los l ícitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad do 521 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a ; 
acompañando á los resguardos que pro
cedan do las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido: 
y el rematante la definitiva de 1.012 pe
setas que le será devuelta á la termina
ción dol contrato previa certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 15 de 
Febrero de 1897, alas tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en eata Secretaria, Ne
gociado 8.°, de una á ti es de la tarde to
dos los días no foliados que medien has
ta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Enero de 1897. =E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Esta Excma. Corporación haacordado 
sacar á pública subasta la adquisición de 
15 uniformes para Capataces y 248 para 
los individuos del Cuerpo de Bomberos, 
bajo los tipos de 55 pesetas cada unifor-
me de los primeros, y de 28 pesetas cada 
uniforme de los segundos. 

Los l idiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 739 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorer ía de V i l l a ; 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido: 
y el rematante la definitiva de 757 pese
tas que le será devuelta á la terminación 
del contrato previa la certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 13 de 
Febrero de 1897, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
t a r í a , Negociado 8.°, de una á tres de la 
tarde todos los días no 'ér iados quo me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 do Enero de. 1897.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Excma. Corporación en 30 do Di
ciembre últ imo, se anuncia por el pre
sente que queda abierto concurso públi
co para que los interesados á quienes 
convenga hacer hasta el 30 de Junio 
p róx imo , el suministro de menestra y 
•utensilio á los Asilos segundo y tercero 
de San Bernardino, sitos en Alcalá de 
Henares, suscriban sus proposiciones y 

las presenten en pliegos cerrados en el 
Negociado 5.° de esta Secretar ía en dias 
hábiles y durante el plazo de quince dias 
de una á tres de la tarde; advirt iéndose 
que el tipo y demás condiciones del arti
culo objeto del suministro, habrán de ser 
los mismos que sirvieron de base para 
las dos subastas intentadas. 

Transcurrido el indicado plazo; so 
l levará á cabo por la Comisión 5. a la 
apertura del pliego ó pliegos presenta
dos, y en vista de su contenido propon
drá al Excmo. Ayuntamiento lo que fue
re procedente. 

Madrid 8 de Enero de 1897. = E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

T a n i ji 

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Excma. Corporación en 30 de Di
ciembre último se anuncia por el presen 
te que queda abierto concurso público 
para que los interesados á quienes con
venga hacer hasta el 30 do Junio próxi
mo el suministro de pan á los acogidos 
en los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, 
suscriban sus proposiciones y las presen
ten en pliegos cerrados en el Negocia
do 5.° de esta Secretaria en días hábiles 
y durante el plazo de quince días de una 
á tres de la tarde; adv in iéndose que el 
tipo y demás condiciones del art ículo ob
jeto del suministro, habrán de ser los 
mismos que sirvieron para las dos subas
tas intentadas. 

Transcurrido el indicado plazo, se 
l levará á cabo por la Comisión 5 . a la 
apertura del pliego ó pliegos presentados 
y en vista de su contenido propondrá al 
Excmo. Ayuntamiento lo quo fuero pro
cedente. 

Madrid 8 de Enero de 1897.=E1 Secre
tario Francisco Ruano. 

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Excma. Corporación en 30 de Di -
c iembreúl t imo, ae anuncia por el presen
te que queda abierto concurso público 
para que los interesados á quienes con
vengan hacer hasta el 30 de Junio próxi
mo el suministro de menestra y utensilio 
al primer Asilo de San Bernadino, sito en 
esta Corte, suscriban sus proposiciones y 
las presenten en pliegos cerrados en el 
Negociado 5.° de esta Secretaria en días 
hábiles y durante el plazo de quince dias 
de una á tres de la tarde; advirt iéndose, 
que el tipo y demás condiciones del ar
tículo objeto de suministro, habrán de ser 
los mismos que sirvieron de base para 
las dos subastas intentadas. 

Transcurrido el indicado plazo, se 
l l evaráá cabopor la Comisión 5 . a l a aper
tura del pliego ó pliegos presentados, y 
y en vista de su contenido, propondrá al 
Excmo. Ayuntamiento lo que fuere pro
cedente. 

Madrid 8 de Enero de 1897.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido lugar la subasta 
del servicio de transportes quo sea nece
sario ejecutar en las obras de las vías 
públicas de la zona Sur del interior de 
esta capital, que comprende los distritos 
del Congreso, Hospital, Inclusa, Latina 
y Audiencia, en sus Secciones de acetas, 
empedrados y caminos; el Excmo. Señor 
Alcalde por su decreto de 7 del corrien 
te, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la Ga
ceta de Madrid del dia 3 de Febrero de 

1896 y que se hallan de manifiesto en es
ta Secre tar ía , Negociado 8.°, do una á 
tres de la tarde todos los dias no feria
dos que medien hasta el de remate. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
Febrero próximoá las tresdesu tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l 
calde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 9 de Enero de 1897.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Cubas 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta vi l la ¡ p u e d a proceder á 
la formación del apéndice al amillara
miento de este distrito municipal, para el 
próximo ejercicio de 1897 á 98, se hace 
preciso que los propietarios en el mismo 
que hayan tenido var iación en su rique
za presenten en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento en todo el mes actual relacio
nes por duplicado, en las que se acredi
ten el translado de dominio, a compañando 
los títulos de adquisición, sin cuyo requi
sito, y pasado el plazo prefijado, no se ad
mitirán las que se presenten. 

Cubas 4 de Enero de 1897. = E l A l ca l 
de, Manuel Martín Crespo. 

• i • 

Providencias judiciales 
Unliencias provinciales 

M A D R I D 
Sección 4 . a = L a Sección 4 . a de la Sala 

do lo criminal do esta Audiencia, por su 
proveído fecha 16 de Diciembre dictado 
en causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Congreso contra Euge
nio N . Pérez (a) Niño Bonito que usa 
primer apellido de Montes, por lesiones se 
ha servido señalar el día 13 del próximo 
mes de Enero y hora de las doce y inedia 
de su tarde para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral, sin el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispues
to se cite al testigo D. Francisco Nava
rro Morell , como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, ha
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Diciembre de 1896.= 
El Oficial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 

Juzgados municipales 
I N C L U S A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Manuel Salgado Rode
la, de veinte años, hojalatero, natural de 
Málaga, que vive en la calle del Ol ivar t 

número 51, tercero derecha, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 7, principal, 
el dia 13 del actual, á las diez de la ma
ñana, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas, en cuyo acto será reconocido por 
el Médico forense; debiendo concurrir con 
los testigos y demás medios do prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la presen
te en Madrid á 4 de Enero de 1897. = E1 
Secretario, Francisco Alvarez de L a r a . 

C O N S E J O D E EST4.DO 

TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO-ADMINISThAHVO 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este tribunal 

E n 1.* de Diciembre de 1896. Las So
ciedades especiales mineras cLa Rabiosa» 
y la «Mutualidad», contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Mayo de 1896, por la cual se re
conoce el derecho de los herederos de Don 
Bartolomé Soler García , para la adjudi
cación del exceso de cabida que resultan 
tener varias fincas oompradas al Estado. 

En 1.° de Diciembre de 1896. D. Se
gundo Achútegui y Ojelos, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en 13 de Ootu
bre, 9 y 19 de Noviembre de 1896, sobre 
ingreso en el servioio activo do los fun
cionarios de la carrera judicial que se 
hallan desempeñando Notarías, Registros 
de la propiedad y cargos auxiliares de 
la Administración de justicia. 

En 2 de Diciembre de 1896. Dofla Ana 
Guibelalde y Negrete. contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de Septiembre de 1896, so
bre derecho á pensión de Montepío de 
Ministerios, como huérfano de D. Ramón, 
Portero que fué del Ministerio de Fo
mento. 

En 10 de Diciembre de 1896. D. Agus
tín Blanco Matanz i , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do la Gober
nación en 20 de Noviembre de 1896, por 
la cual se le sopara del cuerpo de Co
rreos por la falta de un certificado dir i 
gido á Carrocera. 

En 14 deDieiembrede 1896. E l Ayun
tamiento de Madrid contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 12 de Julio de 1891?, sobre se-
paración del cargo de Interventor de los 
Asilos do San Bernardino de esta Corte, 
á D. Luis Castaño y La r rú . 

E n 19 de Diciembre de 1896. D. Blas 
Navarro Benavent y otros, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 21 de Septiembre de 1896, so
bre que quelesin efecto la orden llaman
do á concentración en el servicio activo 
á sus hijos, sustituidos con reclutas en 
depósito. 

En 5 de Enero de 1896. Dofla María 
y D. Juan Navarro Jimeno, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 5 de Octubre do 1896, so
bre que quede sin efecto la incorporación 
en filas de D. Juan Quiles Navarro, re
cluta del reemplazo de 1894. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdieción, se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos quo eu el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid 9 de Enero de 1897.=El Se
cretario mayor, J . González Tamayo. 

Univers idad central 

FACULTAD DE MEDICINA 

Tribunal de oposiciones d la plaza de 
Ayudante con destino d la asignatura 
de Terapéutica, materia médica y arte 
de recetar, vacante en la Facultad de 
medicina de la Universidad central. 

Los Sres. ü . Manuel Lozano y Ugías , 
D. Manuel Márquez y Rodríguez y Don 
Francisco Calatrava, opositores á la re
ferida plaza, so servirán presentarse el 
lunes 25 del actual, á las cuatro y media 
de la tarde, en la Sala de grados de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
central, á fin de verificar el primer ejer
cicio de estas oposiciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 11 de Enero de 1897.=El Pre
sidente del Tribunal , Benito Hernando. 

M A D R I D : 1897.—Esc. T ip . del Hospicio. 


